
PEROAM1NB,Mayo 13 de 1986.- 

Al Sudor 

Intendente Municipal 

1)...10MG1 1.1. 0.1Afi 

J4 OLSPACh0  

Oe mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.1.2 ORDENANZA/ que 

este n.Ceiorpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria--

realizada el día 9 de Mayo del cte.año,al considerar el Expediente:0 

178-86 D.E.eleva Expte.4087-9-86 INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO-- 

Ref:Promueve gestiones e los efectos de la contratación de un emprés 

tito de e 230.000 con ol Banco do la Provincia do buenos Aires para-

le adquisición do maquinarias y vehículos para prestación do servi-

cios pablicos.- 

Sancionándome le siguiente: 

O MOLNANZAWMEPARATOMIA  

ARTICULO le-  Autorizas. al  Departamento Ejecutivo a contratar con el 
  BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,un empréstito de-
AUSTRALES DOSCIENTOS TREINTA MIL (e 230.000) con sujeción a les dis-
poeiciones del Articulo 184 °  de la Constitución Provincia1.47 °,corrs 
lativoe y concordantes de la Carta Orgénice de las Municipalidades -
de le Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2°-  Los fondee provenientes de le contratación u quo refie- 
  re el Articulo 1°,serén destinados d la adquisición de-
do. (2) barredoras con chasis; dos (2) chassis para herredoras;une-- 
(I) barredora autopropulsadeiun chassis camión regadoriun (1) che--- 
*sis pare compactadores; un (1) compactad«. (tolve),con ajuste a ex-
presas estipulaciones del Articulo 32° de la Carta Orgánico del Ban-
co do la Provincia de Buenos Airee (Ley 9.434/79).- 

ARTICULO 3°-  El crédito aludido se cancelará en el término de SEIS-- 
  (6) AÑOl o sfectivizado en cuotas semestrales crecientes, 
de acuerdo al siguiente régimen de amortizooiSn: I° cuota:12 meses -
44; 2° cuota: 18 meses 5%; 3° cuota: 24 meses 6Ñ 4° cuota: 30 munes 

74; 5° cuota: 36 ~O 8%; 6° cuota: 42 meses 9%; 7 °  cuote:48 mese -
104; 8° cuota: 54 meses 11%; 9° cuota: 60 meses 12%; 10ecuote: 6G me 

sebe 134; 11° cuota:72 meses 11.;con un (1) dilo de gracia 

ARTICULO 4 ° -  LI Departamento Ljocutivo preverá en los instrumentos-- 
  presupuestarios vigentes y en los futuros,los rubros y-

partidos nocosarias,para ddr ingreso y opreso a los recursos referi-

dos,como osimismo s para atondar los servicios de la deuda huata su tu 

tal cancelación.- 
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AnTICULD 5 ° -  Ln garentfe del fiel cumplimiento de la obligación que - 
 se contree,14 Municipalidad afectará loa recursos ardilla 
ríos y los participaciones en impuestos nacionales y provinciales no-
afectados 4 finalidades especfficee a la fecho del otorgamiento del -
empréstito.- 

ARTICULO 6°-  El Departamento Ejecutivo daré cumplimiento a los recau- 
  dos exigidos en el Articulo 48° de 14 Ley Orgánica Muni-
cipal,remitiendo al hONJ, ■ABLE T118UNAL DE CUENTAS Di LA PROVINCIA DE - 
BULKY4 AWES,los elementos o in. ormacionss quo so determinen en el -- 
mismo,solicitando además la pertinente autorización del Ministerio de 
Gobierno bonaereneo,de conformidad con las normoo en vigencia. - 

AWTICULO 7°-  Lomuntquose al Departamento Ljocutivo e eus afectaos- 

lago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguido.- 
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